
CONSTANCIA SECRETARIAL.  10 de septiembre de 2020. La parte demandante 

solicita la terminación del proceso por pago parcial de la obligación así como de los 

costos y costas del proceso; existen medidas de embargo y secuestro vigentes 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No.  100-215613.  

 

Sírvase disponer. 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

SECRETARIA 

 

         

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020). 
RAD: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 2019-00768 

DTE: GIROS Y FINANZAS S.A. 

DDO: MARIA CRISTINA CALVO GONZÁLEZ 

 

              Se procede a resolver lo pertinente, con motivo de la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, previa las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

1.- La parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago 

parcial de la obligación. 

 

2.- La petición de terminación del proceso le es aplicable el contenido del 

artículo  461 del C. G P. Civil que en su parte pertinente dice: 

 

“si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestro, si no estuviere embargado el 

remanente......” 

 

3.- Acá se dan las circunstancias de la norma transcrita, lo que hace posible 

acceder a la solicitud en tanto es la misma parte demandante la que pide la 

culminación del proceso. 

 

4.- Al acreditarse en el caso de marras, los requisitos necesarios para la 

culminación de esta ejecución, se accederá a ello, ordenando el 

levantamiento de la medida de embargo del inmueble identificación los folio 



de matrícula inmobiliaria No. 100-215613 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, de propiedad de la parte ejecutada. 

 

Sin necesidad de oficiar sobre el secuestro al no haberse decretado aún. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL promovido por GIROS Y FINANZAS S.A., actuando a 

través de apoderada, contra MARIA CRISTINA CALVO GONZÁLEZ, por 

pago parcial de la obligación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-215613 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de 

propiedad de la parte ejecutada. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de secuestro sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula No. No. 100-215613 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, sin necesidad 

de remitir oficio al no haberse ordenado su comisión. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas procesales.  

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

SEXTO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que sirvieron para el 

cobro a la parte demandante, previa cancelación de los costes respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MCG 
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